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Reasentamiento

Prácticas de seguridad y reasentamiento
Shoshana Fine

Existe un error de concepción muy difundido 
acerca de las amenazas terroristas que se 
pone de manifiesto cuando se reasienta a 
los refugiados y se les somete a un sinfín 
de procedimientos de seguridad junto a 
terroristas y delincuentes transnacionales. 
Aunque la protección de los refugiados 
en sí misma está recogida por el Derecho 
internacional, su reasentamiento depende 
de los criterios del país de destino, y Estados 
Unidos y los países de reasentamiento más 
importantes han ido incrementando desde 
el 11S el despliegue de prácticas de gestión 
de los riesgos para la seguridad durante el 
proceso de selección para el reasentamiento. 

Las predicciones y decisiones sobre 
el peligro que representa un refugiado se 
realizan basándose en una identidad “virtual” 
a partir del cúmulo de registros electrónicos 
disponibles sobre sus actividades, filiaciones, 
etc. Esta capacidad de predicción depende 

en gran medida de unas tecnologías que 
muchas veces no resultan fiables y que afectan 
gravemente a las futuras perspectivas de 
movilidad de las personas. Esta identidad 
creada de forma arbitraria y construida 
alrededor de la posible amenaza para la 
seguridad que cualquier refugiado podría 
suponer, eclipsa sus necesidades de protección. 

Más que ser terroristas, los refugiados 
a veces necesitan protección a causa del 
terrorismo. Mantener a estos solicitantes de 
reasentamiento lejos de Occidente tenderá 
a hacer que aumente el número de personas 
que recurren a medios ilegales para buscar 
otro lugar seguro en el que vivir. Resulta 
irónico que las propias prácticas de seguridad 
del proceso de reasentamiento den lugar a la 
llamada amenaza de la migración “ilegal”.
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les permitió a los rebeldes de FMLN utilizar 
su cocina (y les dio indicaciones cuando 
fue necesario) y la comerciante colombiana 
que proporcionó productos alimenticios 
y artículos de su tienda en respuesta a las 
amenazas que recibía por parte de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC). De hecho, su tienda y su hotel 
fueron destruidos por las FARC a pesar de 
haber accedido a sus demandas2. Estas tres 
personas fueron consideradas inadmisibles. 

En un intento por abordar la injusticia 
de personas a las que se les niega protección 
humanitaria a pesar de no representar ninguna 
amenaza real para la seguridad nacional 
de Estados Unidos —y que de hecho son 
víctimas de los mismos grupos terroristas 
que juzgamos como una amenaza— la Ley 
de Inmigración les permite al Secretario de 
Estado y al Secretario de Seguridad Nacional 
exceptuar las razones de inadmisibilidad 
relacionadas con el terrorismo en circunstancias 
determinadas. Puesto que estas exenciones 
son exclusivamente discrecionales, los intentos 
de apelar las decisiones del Departamento 
de Seguridad Nacional (DHS, por sus siglas 
en inglés) a través del sistema judicial no han 
tenido éxito. En 2014 la gran mayoría del apoyo 
material que emitieron las exenciones —en 

total 816— excusaron acciones que se llevaron 
a cabo mientras el solicitante estaba bajo 
coacción o coerción. De esas exenciones, 652 
fueron destinadas a personas que buscaban 
reasentarse, y solo 14 a solicitantes de asilo. 
Con la retórica de inmigración de Estados 
Unidos tan enfocada en la investigación de 
antecedentes, la evaluación y la verificación 
de los migrantes, tal vez no sorprende 
demasiado que tales exenciones suelan 
concederse en el contexto del reasentamiento, 
antes de que las personas ingresen al país. 

En caso de que el DHS se niegue a emitir 
una exención de apoyo material, es posible 
que las consecuencias sean mucho menos 
graves para un presolicitante de admisión 
que podría ser redirigido a otro lugar para 
su reasentamiento. Si a un solicitante de 
asilo se le niega una exención después de 
ingresar a Estados Unidos, no se le puede 
conceder admisión legal incluso si sus 
reclamos de persecución son válidos. 
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1. www.state.gov/j/ct/rls/other/des/123085.htm
2. Todos los casos son reales; no se inventaron con fines 
ilustrativos.
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